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NUEVA DIVISIÓN AMBIENTAL RESCATA CANINO AGREDIDO EN COLONIA DOS RÍOS EN GUADALUPE


· El pasado 8 de marzo se reportó un ejemplar canino doméstico que habría sido agredido en la vía pública.

Guadalupe, Nuevo León.- La Nueva División Ambiental, a través de la Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León, la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente y Fuerza Civil, llevó a cabo una diligencia de atención derivada de una denuncia ciudadana relacionada con un caso de presunto maltrato animal en el municipio de Guadalupe.

Al respecto, Raúl Lozano Caballero, Secretario de Medio Ambiente, destacó:

“En el Nuevo Nuevo León no hay lugar para el maltrato animal. Este caso demuestra la importancia de actuar con prontitud ante las denuncias ciudadanas y de trabajar de manera coordinada entre las distintas autoridades. Mediante la División Ambiental seguiremos fortaleciendo estas acciones para proteger a los seres sintientes y garantizar que cada reporte sea atendido con responsabilidad y seriedad.” 

Los hechos fueron reportados en relación con un ejemplar canino doméstico que habría sido agredido en la vía pública el pasado 8 de marzo.

En atención a la denuncia, el 10 de marzo personal de la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente realizó una diligencia en coordinación con elementos de Fuerza Civil para verificar la situación y brindar atención al ejemplar. 

Durante la intervención se localizó a un canino doméstico macho, de aproximadamente 13 años de edad, de color blanco con manchas café claro, el cual presentaba lesiones visibles. El ejemplar fue resguardado y trasladado al Centro Estatal de Atención Animal para la realización de estudios médicos correspondientes y, posteriormente, canalizado a una clínica veterinaria privada para recibir atención especializada.

Derivado de los hechos y conforme a sus atribuciones, la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente presentó una querella ante la Fiscalía General de Justicia del Estado, a fin de que se lleven a cabo las investigaciones correspondientes.

Asimismo, la División Ambiental exhorta a la ciudadanía a reportar cualquier situación relacionada con maltrato animal o afectaciones al medio ambiente a través del teléfono 070, ya que los reportes ciudadanos son clave para que las autoridades puedan intervenir oportunamente y brindar atención a estos casos.
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